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I LEGISLATURA

PRESENTE

El suscrito, MiguelAngelAlvarez Melo, Diputado del I Congreso de la Ciudad de México e

integrante de la Asociación Parlamentaria de Encuentro Social, con fundamento en lo

previsto en los artículos 122 Apartado A, fracción ll, de la Constitución Polltica de los

Estados Unidos Mexicanos; 29,30 numeral 1, inciso b), y numeral 2de la Constitución

Política de la Ciudad de México; 12, fracción ll, 13, fracción lX, y 21 de la Ley Orgánica del

Congreso de la Ciudad de México; y 1, 2tracción XXXVlll,76,79 fracción lX, 94 fracción

lV, 95 fracción ll, 96 fracción ll, 100 fracciones I y ll, 101, 118 y 212 del Reglamento del

Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de esta soberanía la:

pROpOStCtóN CoN pUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE ExHORTA A LA

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

INSTRUvA A LA DTRECTORA cENERAL DE EVALUACIÓN DE ¡MPACTO Y

REGULACIÓN AMBIENTAL, DE TRÁM|TE A LAS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS QUE COMPETE A DICHA DIRECCIÓN GENERAL Y PARA EL

CASO DE ADVERTIR POS¡BLES IRREGULARIDADES, DE VISTA AL ÓRGANO DE

CONTROL INTERNO POR LA COMISIÓN DE POSIBLES ACTOS Y OMISIONES

SUSCEPTI BLES DE RESPONSABILIDAD ADMIN ISTRATIVA.

ANTECEDENTES

El 4 de mayo del 2018, fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. Dicho

ordenamiento jurídico entró en vigor, a partir del día 5 de diciembre del 2018.
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El 12 de diciembre del 2018, se abrogó la ley referida, por la nueva Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Priblica de la Ciudad de México, mismo que señala como

su fecha inicial de vigencia, el dla 1 de enero del 2019.

Asílas cosas, el2 de enero del2019 se publicó en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México,

el Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México.

En dicho ordenamiento, se reguló en el artlculo 7 fracción X inciso B y 184, las atribuciones

de la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental.

Entre dichas atribuciones se encuentran las siguientes:

Artículo 184.- Corresponde a la Dirección General de Evaluación de lmpacto y

Regulación Ambiental:

l. Formular y establecer Normas Ambientales para la Ciudad de México, en

coordinación con las demás autoridades competentes;

ll. Participar en la formulación y ejecución de programas y acciones para la

protección, restauración y mejoramiento del ambiente, asl como para prevenir y

controlar la contaminación y los riesgos ambientales en la Ciudad de México, en

coordinación con las demás autoridades competentes;

lll. Establecer y mantener actualizado el registro de emisiones y transferencias de

contaminantes, y el de descargas de aguas residuales, de acuerdo con la

información recopilada a través de la Licencia Ambiental t]nica;

lV. Proporcionar los fundamentos técnico-normativos para el diseño y aplicación

de leyes, reglamentos y normas en materia de protección al ambiente y de los

recursos naturales;

V. Establecer lineamientos y coadyuvar con la Dirección General de lnspección y

Vigilancia Ambiental, en la observancia de las Normas Oficiales Mexicanas,

Normas Ambientales para la Ciudad de México y demás normatividad en materia

de medio ambiente y recursos naturales de competencia local;

Vl. Coordinar, vigilar y asegurar la operación del Comité de Normalización

Ambientalde la Ciudad de México;
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Vll. Establecer a las fuentes fijas, condiciones particulares de descargas de aguas

residuales al sistema de drenaje, alcantarillado y demás cuerpos receptores de la

Ciudad de México;

Vlll. Promover y aplicar criterios de sustentabilidad, mediante normas, permisos,

licencias ambientales, autorizaciones, auditorías ambientales, convenios de

concertación, estímulos, programas e información sobre medio ambiente;

lX. Evaluar y resolver los estudios de impact

o ambiental y de riesgo, así como dar seguimiento a las medidas de atenciÓn

establecidas y, en su caso, aplicar las sanciones correspondientes;

X. Evaluar y dictaminar los estudios de daño ambiental y, en su caso, aplicar las

sanciones correspondientes;

Xl. Evaluar y resolver las licencias ambientales para las fuentes fijas de

competencia local y, en su caso, aplicar las sanciones correspondientes;

Xll. Regular las actividades ambientalmente riesgosas, de conformidad con la

legislación aplicable y en coordinación con las autoridades competentes;

Xlll. Diseñar y aplicar programas voluntarios y obligatorios de regulación ambiental

para fuentes fijas de competencia local;

XlV. Fomentar y aplicar la autorregulación y la auditoría ambiental en las fuentes

fijas de competencia local;

XV. Fomentar y aplicar la polltica ambiental en materia de estímulos e incentivos

y proponer los instrumentos económicos de carácter ambiental;

XVl. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, las acciones necesarias para

verificar el cumplimiento de los sujetos obligados a lo establecido en los

ordenamientos jurfdicos en materia de protección al ambiente y recursos

naturales, asf como establecer las medidas necesarias para prevenir, mitigar y

compensar los efectos negativos causados al medio ambiente;

XVll. Determinar los criterios para la aplicación de sanciones en materia de

impacto ambiental, así como las demás que resulten en el ámbito de su

competencia;

XVlll. Evaluar y resolver en materia de planes de manejo de residuos, aslcomo

autorizar y registrar a los prestadores de servicios para el manejo de los residuos

sólidos;

XlX. Establecer los lineamientos, especificaciones técnicas y normativas que

fomenten la creación de infraestructura y equipamiento que asegure la provisiÓn

de servicios ambientales, en coordinación con las autoridades competentes;

I LEGISI.ATURA
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XX. Establecer y aplicar los instrumentos y acciones necesarias para autorizar,

registrar y vigilar a los laboratorios ambientales con actividad en la Ciudad de

México;

XXl. Establecer los mecanismos necesarios que promuevan la participaciÓn

corresponsable de la Ciudadanla en materia ambiental, de forma individual,

colectiva o a través de los órganos de representación Ciudadana;

XXll. Coordinar y gestionar con otras Dependencias de la Administración Pública

de la Ciudad de México, las acciones encaminadas a la promoción de la

participación Ciudadana en materia ambiental;

XXlll. Establecer los mecanismos necesarios para la creación y regulación del

Sistema de Certificación y Acreditación Ambiental; y

XXIV. Generar los Servicios de lnformación del Patrimonio Ambiental y Urbano de

la Ciudad, en coordinación con las Dependencias competentes.

PROBLEMÁT¡CI DETECTADA

Se tiene conocimiento que dicha Secretaría cuenta con los servidores públicos

titulares en dichos cargos, sujetos al marco jurídico de atribuciones y de

responsabilidades en el desempeño de sus funciones.

Dichos servidores públicos, cuentan con las atribuciones, además de las contenidas

en el Regtamento lnterior antes refer¡do, las señaladas en la Ley Ambiental de

Protección de la Tierra del Distrito Federal en lo concern¡ente a la Evaluación de

lmpacto Ambiental (artículos 44 al61), la Licencia Ambiental Única (Artículos 61

bis al 61 Bis 5), la autorregulación y auditorías (artículos 62 al 68); así como las

disposiciones que regulan los plazos, modos, formas y demás formalidades

conten¡das en la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.

Sin embargo, por otra parte se tiene conocim¡ento de la omisión de trámites,

perm¡sos, licencias, así como los demás actos y resoluc¡ones a cargo de la

Dirección General antes citada, que pudiera constituir una deficiencia en el serv¡c¡o
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derechos privados de los gobernados, contraviniendo el principio de buen gobierno

y a la buena administración, al que tienen derecho, todas y todos los gobernados

de la Ciudad de México, en términos de lo que mandata el artículo 60 de la

Constitución Política de la Ciudad de México.

Es decir, existe la presunción que la Dirección General de Evaluación de lmpacto y

Regulación Ambiental, no ha cumplido con las atribuciones legales de las que esta

investido, provocando con su actuar, una serie de deficiencias que pudieran

provocar no solamente daños y perjuicios a los particulares que soliciten de dicha

unidad administrativa algún trámite, sino también, daños y perjuicios al Gobierno de

la Ciudad de México, alocasionarle no solamente un deterioro en su imagen politica,

sino también, en algunas responsabilidades patrimoniales, en agravio del interes

publico que tutela y del medio ambiente.

CONSIDERACIONES

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo

primero, que es deber del Estado, promover y proteger los derechos humanos, de

conformidad con los principios de universalidad, indivisibilidad, interdependencia y

progresividad. Por ende, nuestra Constitución Federal faculta al poder público para

prevenir, investigar y sancionar las violaciones a los Derechos Humanos. Similar

disposición contiene el artículo 4 apartado A numeral 5 de la Constitución Política

de la Ciudad de México.

Así pues, el artículo 60 de la Constitución Política de la Ciudad de México dispone

que:

Artículo 60 Garantía del debido ejercicio y la probidad en la funciÓn pública
1. Se garantiza el derecho a la buena administración a través de un gobierno

abierto, integral, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, austero
incluyente, y resiliente que procure el interés público y combata la corrupción.
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El gobierno abierto es un Sistema que obliga a los entes públicos a informar a

travès de una plataforma de accesibilidad universal, de datos abiertos y apoyada

en nuevas tecnologlas que garanticen de forma completa y actualizada la

transparencia, la reniición de cuentas y el acceso a la información. Asimismo' se

debeián generar acciones y políticas públicas orientadas a la apertura
gubernaméntal a fin de contribuir a la solución de los problemas públicos a través

ãe instrumentos ciudadanos participativos, efectivos y transversales. La ley

establecerá los mecanismos para su cumplimiento.
Para garantizar el acceso a los derechos para las personas con discapacidad se

deberán contemplar ajustes razonables, proporcionales y objetivos, a peticiÓn del

ciudadano interesado.
Los principios de austeridad, moderación, honradez, eficiencia, eficacia,

economía, iransparencia, racionalidad y rendiciÓn de cuentas, son de observancia

obligatoria en el ejercicio y asignación de los recursos de la Ciudad que realicen

las personas servidoras públicas. En todo caso se observarán los principios

rectores y de la hacienda pública establecidos en esta ConstituciÓn. Su aplicación
será compatible con el objetivo de dar cumplimiento a los derechos reconocidos

en esta Constitución y las leyes. La austeridad no podrá ser invocada para

justificar la restricción, disminución o supresión de programas sociales.
îoda persona servidora prlblica, de conformidad con lo establecido en el artículo

64 del presente Título, garanlizarâen elejercicio de sus funciones, elcumplimiento
y observancia de los piincipios generales que rigen la función p_ública de acuerdo

óon lo establecido en esta Constitución y en toda legislación aplicable.
El ejercicio pleno de los derechos consignados en el presente Título será

garantizado a través de las vlas judiciales y administrativas para su exigibilidad y
justiciabilidad establecidas en esta ConstituciÓn.

2. La Ciudad de México contará con un sistema para definir, organizar y gestionar

la profesionalización y evaluación del servicio profesional de carrera de los entes
pú'blicos, así como para establecer esquemas de colaboraciÓn y los indicadores
que permitan rendir cuentas del cumplimiento de sus obJetivos y de los resultados

obtenidos. Este servicio aplicará a partir de los niveles intermedios de la estructura

administrativa
Los entes públicos, en el ámbito de sus competencias, establecerán políticas de

profesionaiización y un servicio de carrera fundado en el mérito, la igualdad de

oportunidades y la paridad de género. Serán transparentes y estarán orientados a

que las personàs servidoras prlblicas observen en su actuar los principios rectores

de los d-erechos humanos y los principios generales que rigen la función pública'

A efecto de garantizar la integralidad del proceso de evaluación, las leyes fijarán

los órganos rectores, sujetos y criterios bajo los cuales se organizarán los

procesãs para el ingreso, capacitación, formación, certificación, desarrollo,

þermanencia y evaluaiión del desempeño de las personas servidoras públicas;

así como la garantía y respeto de sus derechos laborales'

3. Las personas servidoras públicas recibirán una remuneración adecuada e

irrenunciable por el desempeño de su función, qmpleo' cargo o comisión, que

deberá ser proporcional a sus responsabilidades. Toda remuneración deberá ser

transparente y se integrará por las retribuciones nominales y adicionales de

caráiter extraordinario èstablecidas de manera objetiva en el Presupuesto de

Egresos. Las personas servidoras públicas no podrán gozar de bonos,

piestaciones, compensaciones, servicios personales o cualquier otro beneficio

económico o en especie que no se cuantifique como parte de su remuneración y
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esté determinado en la ley. Ningún servidor público podrá recibir una

remuneración total mayor a la establecida para la persona titular de la jefatura de
gobierno. La ley establecerá las previsiones en materia de austeridad y
remuneraciones de las personas servidoras públicas.

En ese tenor, en términos de lo que dispone el artículo 4 fracción XXXV|ll de la Ley

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, define al Punto de acuerdo, como

la "La proposición que implica alg(tn exhorto o cualesquiera otra solicitud o

declaración aprobada por el Pleno o por la Comisión Permanente, que deberá ser

respondida por los poderes, órganos, dependencias, entidades o Alcaldías

correspondientes en un plazo máximo de 60 días naturales, sa/vo en caso de

urgencia se deberá resolver de manera inmediata. De no encontrarse en

posibitidades de cumplir con lo solicitado se deberá remitir por escr¡to la causa

justificada de la omisión".

Por otra parte, el artículo 21 de la citada ley Orgánica dispone, que "Los puntos de

acuerdo, exhortos o cualesquiera otras solicitudes o declaraciones aprobadas por

el Pleno o por la Comisión Permanente, deberán ser respondidos por /os poderes,

órganos, dependencias, entidades o Alcaldías correspondientes en un plazo

máximo de sesenfa días naturales.

Deduciéndose que el ámbito de atribuciones de este Congreso de solicitar a las

autoridades a responderle y por consiguiente, de atender a los requerimientos del

órgano legislativo de la Ciudad de México, se limitan a las autoridades que

conforman el Gobierno de la Ciudad de México y que por ende, se encuentran

regulados en la Constitución Política de la Ciudad de México, s¡endo sujeto también,

a los distintos controles constitucionales y ámbitos de responsabilidad que se

pudieran suscitar en caso de incumplimiento de los mismos.

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, es de aprobarse el siguiente:
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PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO. - El Congreso de la Ciudad de México, solicita a la Secretaría del Medio

Ambiente de la Ciudad de México, que informe si existen actos administrativos

suspendidos o pendientes de resolverse sobre los estudios de impacto ambiental a

cargo de la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental.

SEGUNDO.- Solicitar respetuosamente se puedan agilizar los trámites

correspondientes que obran en la Dirección General de Evaluación de lmpacto y

Regulación Ambiental.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso de la Ciudad de México a 14 de

agosto de 2019.

ENTE

DIPUTADO MIGUEL L ALVAREZ MELO

C' av\"ùt þuvtre* dr.1t

tlcr
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